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concretas, como en Los ejemplos 
que ofn:ce la gran mayoría de Jas 
situaciones Jurídicas" (pág. 112). 

Una vez expuesto €'1 caré,cter del 
sentido, el autor se extiende en 
apreciaciones sobre el mismo, aña
dl~ndo, además, su impor.tancia. 
pues "el sentido const.ituy·,~ e¡ fun
damento de toda valoración jurí. 
dica, de toda significacion sccial. 
Esta noción está alumbrada en la 
filosofía tradicional. El "sentido co
mún" de la filosofía del ser conS
Utuye una ou:alidad primaria" (p.a. 
ginas 114-115). 

No es posible, en el espacio q:ue 
disponEmos, resumir las finas apre
cia'Ciones del autor sobrP. el senti
do de la conducta jurídica y su 
conexión con la justicia. Por otra 
parte, sena nec2sarlo reprodurlr 
los textos para no traiC'ionar su 
atcance, como hemos hecho an-tq;. 

Esta, obra del prolesor Herrt>ra 
Figur>roa tiene varios méritos- ~ 
ha encarado con un tema clásico, 
eterno, con e¡ afán dE apumar u11 
nuevo matiz, pf'ro ha tenido el 
"buen sentidc" de in5pirari-e "11 

los clásicos, sin que por ello haya 
descuidado eJ pensamiento ar.tuai. 
Noo ha incurrido en seco fornrnw. 
mo 01 St: ha apartado de la solu. 
d,ún cristiana; antes bien, se n.s 
inspirado en ella. 

En resumen, podemos concluir 
reproduciendo unas acertadas pala
bras del prologuista d2 este libro, 
Werner Go'.dsohmidt: "El profesor 
de Tuoumán ha sabido insuflar 
vida propia en la síntesis, elabo
rada ccn originalidad y formulada 
en un lcnguaj.e d€ vigorosa persc
nalidad" (pág. 13). 

P. L. V. 

ADOLFO MUFJOZ ALONSO: "Per
sona y Sociedad". Ediciones del 
Movimiento. Madrid, 1955. 183 pá
~inas.-Este libro del profesor Mu
ñoz Alonso escapa, a pesar del tí
tulo (¡son tan tes los estudios sobre 
la persona y la sociedad!), a la ru
tina del tema y al tributo obligado 

al personalismo. Es una obra ori
ginal y no quisiéramos que se in
terpreta~e esta afümación romo 
el deseo, por parte de su autor, de 
impresionar en el planteamiento y 
solución de los problemas aunque, 
desde luego, su estilo y lógica a 
veces consigan esos resultados. 

Estamos ante un libro dificil por
que Ja .mayoría de sus párrafos re
quiere solícita meditación, y aun
que las cuestiones se ofrecen de 
modo claro y metódico no existe 
la menor concesión a la vulgari
dad. Es una obra densa, muy pen
sada y bien escrita. Muñoz Alonso 
manifiesta ademas de una recono
cida formación filosófica, conoci
miento poco común de las moder
nas direcciones. Su. tesis se apo
yan en la filosofía tradicional vita
Iizándola con los desarrollos :ifines 
del pensamiento moderno. Se tra
ta, por lo tanto, de un excelente 
estudio de filosofla social sobre un 
tema importante que se aborda y 
resuelve con profundidad. El autor 
adopta una postura personalista, 
pero entiéndase bien, un persona
lismo social: "Cabría, pues, decla
rar frente al colectivismo social y 
una dignificación de la socieda•.:.l, 
contra el individualismo liberal, 
un personalismo social; y si la 
frase no ofendiera oidos castella
nos, una socialidad personal ista" 
(página 109). Por otra parte, el 
autor sabe despertar el interés 
constantemente. Incluso da la 
sensación c:'e qu2 no ha dicho en 
éste su estudio, quizás reservánrto
lo para otro, todo lo que opina 
scbre el tema. 

Presumimos también que, a ve
ces, en las cuestiones más disputa
das, sabe esquivar, con elegante 
fuerza dialéctica, los riesgos in
oportunos. 

Es clara su concepción del bien 
común. El autor descorre el velo 
para decir: "Si se nos exigiera una 
definición del bien común en. la 
que se descubriera nuestra opi
nión, la escribiríamos asl: el bien 
cvmúh es el bien de cada uno de 
los hombres --y si de cada uno, de 
todos- E:xpresado en forma expll-
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cita por la autoridad e impuesto 
en términos obligantes por la ley. 
Los hombres se sitúan bajo el im
perio de la autoridad y confor
mando sus actos a la ley en razón 
dd bien común al quo están per
sonalmente obligados en virtud ele 
la sociabilidad corno dimensión 
personal humana" (pág _ 125). Corno 
se ve, es l' n términos. generales la 
tesis tradicional sobre el bien rn
mún, condensada en una fórmula 
eX!presiva. 

Este libro se compone de cuatro 
secciones, dedicar:tas las dos prime
ras a la persona ( l. La persona hu
mana como ser, págs. 7-49; 11. I.a 
persona 'flun-;.:Jna como valor, pá
ginas 51-92). Las secciones 111 y 
IV lstán consagradas, respectiva
mente, a la Vocación socia/ de la 
persona humana (págs. 93-137) y 
a la Org-anización social de las 
personas (p3gs. 139-183) . Las clos 
últimas afrontan el problema del 
bien común, la democracia como 
gobierno del pueblo, el trabajo ro
mo función social, además de un 
dictamen sobre los partidos poll
ticos . 

Como Se ve, hay una secuencia 
humanista: persona - comunidad
trabajo, y una prer cupación poli
tica: clemocracia .. partidos politicos. 
En tanto que la primera tiene para 
Q! autor una estimación positiva, 
la otra se considera peyorativa
mente. En esta segunda hay un <:s
fuerzo lógico y una profunda in
quiEtud ante dr s temas capitales 
de nuestra época. 

A'hora bien, en la vía que une 
persona-comunidad-traba jo apare
e-e, dcminando el camino, la justi
cia social. Muñoz Alonso ha escrito 
sobre ella afirmaciones bellas Y 
aleccionadoras: "La justicia social, 
la llamada justicia social, o está 
fundada sobre la caridad o es vana. 
Acaso ninguna doctrina social se 
puede presentar con unas exigen
cias tan exacerbadas de « justicia 
social>> como el comunismo. Tan 
férrea es su defensa de la justicia 
social que convierte en hierro Y' 
fulge- cuan to toca. Consigue con 
esa rigidez férrea convertir en cu-

chillos toc:!o lo que mira. Precisa
mente lo que falla en la justicia 
social del comunismo es el concep
to, y por supuesto, la realidad ele 
la caridad" (pág, 111). "La justicia 
social esgrimida como arma defen-' 
siva -y es to que suele hacerse
más que defender los derechos de 
los demás, parece como si se ex!hi
biera como escudo ele nuestros in
tereses. No impugnamos la justicia 
social, quede bien claro; pero st 
que denuncjamos los presupuestos 
en que suelen basarla algunos rJe 
st15 retóricos. La justicia social sólo 
adquiere sentido humano cuando 
se proclama como coronamiento de 
otras exig encia~ elementales de la 
j,1s tic ia, pero no si con ella se ol
vidan otros vinculos" (pág. 112). 

La parte IV ya dijimos que abor
da cuestiones de organización so
cial, entre ellas la democracia, ,os 
partidos politicos y la propiedad 
(págs. 176 y ss.) Tal vez el grado 
de abstracción aooptado por el 
autor le lleva a afirmaciones agu
das pero discutibles y, en general, 
esta parte -la menos valiosa de 
este excelente libra- se resiente 
de cierta rigidez y falta de acomo
dación histórica. Lo importante, 
sin embargo, y es otra de las razo
ms que abonan para sobreestimar 
la obra del profesor Muñoz Alonso, 
es que si empre queda abierta fa 
puerta a la discusión. En la medi
da que las tesis de su libro son to
das ellas in teresant-es, con algunas 
sr podrá no convenir, pero al menos 
hay que reconocer su peso dialéc
tico. 

Cada sección está accmpañada 
de oportuna bibliografía, pero, 
realmente>, razonamientos, observa
ciones v afirmaciones del autor se 
apoyan, encadenándose unas con 
otrcs en el propio pensamiento y, 
en términos g enerales, las obras 
que se citan son una buena selec
ción de material simplemente sub
sidarto, para un pensamiento fe
cundo que no necesita de apoya
turas. 

En resumen, "Persona humana y 
sociedad", de I profesor Muñoz 
Alonso, ts un estudio serio, lntere-
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sante, cuidadosamente planteado y 
escrito, imprescindible para todo 
aquel que desee saber algo sobre 
este importante problema de filo
sofía social. 

P. L. V. 

MAURICIO DE IRf>ARTE: "Vida Y 
carácte~·. Colección 21. Esceli
cer, S. 1-. M3drid, 1955, 207 pági
nas. 

Conocíamos ya algunas obras pu
blicadas por el P. 1 riarte, de la 
Compañia de Jesús: un c1stud1o, 
magnifico, aotu31l y certero sobre 
el p,roceso psicológico de la con
versión de García Morente-"El 
profesor García Morcnte, sacerdo
t€"-y una obr11 acerca del! dootor 
Huart•e de San Juan. El P. lriarte, 
articulista y agudo psicólogo, per
tenece a la intelectualidad, ya 
aduita, E.Spa1ñola, forjada en las 
aulas univorsi tari.as alemanas. Sus 
ensayos o estudios, verdaderos aná
lisis críticopsicológicos, están im
pregnad('s de espíritu inve~1tigador. 

En este Hibro que vamos a c.o
mt.nta.r, publicado rech,1nti2ment~ 
en Madrid, recoge el ilustre pro
fesor de la Pontificia Universidad 
de Salamanca tres ensayos sobre 
tres pi€zas humanas que, con ma
yor O menor intensidad', han influi
do en f:l deserwo,lvimient0 cultural 
de ta religiosidad cristiana occi
dental: Ramón Lull, Francisco Ja
vier y Francisco Suárez. Tres u,ni
versi tarios que estudii'arOn en las 
ya celebradas Universidades euro
peas: Mont,pellier, la Scrbona y 
Salamanca. Tres religioso~-dos je
suitas y un. místico franci'scano-, 
con tres caracteres distintos, unién
doles sólo un fa·ctor: la reliigiosi
cllad. Es decir: hallan en la R•81li
gión el supremo valor vital. TrE.·s 
vidas, decimos, 0¡puestas: uin uitópl
co imaginativo-Lull, el de las 
Barbas Floridas-, un i nteledu:a! 
vitalizaclo en empresas misionales 
-favier, Apóstol-Y, fin,almente, un 
p·ens'ldor, un ft,lóso.fo del ~1orfie 
so XVI español: Franciseo Suá.rcz. 
Mauricio dr- lri,irte, ar~rtadam?~
te, tes llama "un, aventurero de to 

espiritual", un .. alma die unLversi
tario español" y un "filósofo hu
manisi mo". 

Creemos conveniente subrayar al
gunos de los supuestos sobre los 
qu.2 se asientan estos estudios. An
te todo, no es "'Vida y carácter" 
una biografía d<2 los personiajEs en 
cuestión. La vi'da, la categoría vi
da, no está tomada en un sentido 
exclusivo y fundaciona,t del tiem
po. Es algo más: es 1.3, investiga
ción de los cara1ateres de cada uno 
de los protagonistas, con un mé
todo psicc!ógito. Y más QUJe psico
lógico, caractcriológico, es decir, 
como un a·ná.Jisis de la p€rSOnl'l,li
dad, mentalidad y, en fin, carác
ter. Evidentemente, como observa 
el autor en su nota prelimi,nar, se 
implica en esta tentativa ailgo de 
aventura. y riesgo por la natural e 
irreparable distancia histórita. Pe
ro, añade, "si bien en este caso, ai 
diferencia de los actuales, no cabe 
la directa E.xploración CXip€rim1c11-
tal, súplela, en part~. ventajosa~ 
mente, primero la posesión de un 
más amplio 9entido de maH'Tial 
biográfico, que abarca toda u,na 
vida, y al par el muMiformc tra· 
sunto de la personalidi:=td reverb'-'
ra,nte en la obra escrita; ya au
tobiografiada e introspectiva, ya· 
epistolar, ya sobre temas cu.ltura
des; completado todo ello con las 
observaciones y jui'Cios de q,uienes 
con él conivivieron". 

Los tres ensayos sobre Llllll Ja
vier y Suárez, leídos y public'ados 
sueltos, a.par€cen aquí reunMos, 
precediéndoles· un breve sumario 
biográfico, dando, de esta forma,, 
un contenido global a l,a naciente 
investigación caracterioló·gica. 

Et estudio scbre Lull, el magni
fico mallorquín, Está fundame·nta
do, en gran parte, en la obra lu
liana "Blanquerna". A través de 
ella es fácil descubrir los p<cqueños 
pormenores que constituyen el .:a
rá·cter de Ramón Lull. E.I fondo 
11utobiográftoo. casi en su t-otaili
dad, es evidente. Et P. triar~. con 
f'Ste material v bibliografía com
plementaria, recorre los caminos v 
vivencias de este avE.nturero dtel 


